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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TIIIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lina- 22 de octubrc de 2018
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Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Rosario Eugenia Asencio
Padilla a favo¡ de don Nixon Panduro Vela contra ia resolución de lojas 56, de fecha 5

de abril de 2018, expedida por la Sexta Sala Penal para Procesos con Reos Libres de la
Corte Superior de Justicia de Lima que declaró improcedente la demanda de fiaó¿¿¡s

aorp&.r de autos.

FUNI)AMENTOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-20I4-PA/TC, publicada en el diario
ofrcial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el

fundamento 49, co¡r carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
dencgatoria, dictada sin más 1rámite, cuando se presente alguno de los siguientes
supuestos. que igualmente están contenidos en el afiiculo 11 del Reglamento
Norn¿tivo del Tribunal Constitucional:

zca de l'undamentación la supuesta vulne¡ación que se invoclue.
cuestió[ de Derecho contenida en cl rccurso no sea de especial

rasccndcncia constitucional
)

d)

La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de rnanera desestimato a en casos sustancialmente iguales.

2. En el prcsentc caso, se evidencia que el recurso de agravio no está relerido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al rcspecto. un
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente prolegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,
cuando lo pretendido Do alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

3. Expresado de otro modo, y teriendo en cuenta lo precisado erl el f'undamento 50 de

la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cucstión no rcvistc
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (l) si una lulura
resolución del Tribunal Constitucional no soluciorla algún conflicto de relevancia
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collstitucional, pües no existe lesión que comprometa el derecho lindamental
involucrado o se trata de ün asunto que no co¡responde resoh'er en la via

constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutela¡ de manera urgente el derecl,o

constitucional invocado y no median ¡azones subjetivas u objetivas que habiliten a

este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo.

4. En el caso de autos, el recurso intelpuesto no está rel¿ do a una cuestión de

Dcrecho de especial trascendencia constitucional, toda vez que se cuestionan

asuntos que no correspondc rcsolver en la vía constitucional, tales como Ia

subsunción de conductas al tipo penal y la valoración de las pruebas y su

suficiencia. En efecto, la recutente soiicita la nulidad de la resolución de l'echa 22

de marzo de 2016 mediante la cual se conllrmó la sentencia emitida e¡ pimer¡
instancia, en el extrcmo que declaró al lávorecido autor de los delitos de usurpacjon
de funciones y extorsión, y la revocó en el extrcmo de la pena, por lo cual.

reformándola, le impuso dos y ocho años de pena p vativa de la libertad por cada

uno de los delitos mencionados, respectivamente, 10 que hace un total de diez años

de pcna privativa de la libertad (Expediente 2152-2013).

,la recurreDte alega que no se realizó una adecuada tipificación del

s el hecho por el cual se co¡denó al favorccido no se subsume en el

to de hecho del tipo penal contemplado para el delito de extorsión. En cse

entido, manifiesta qüe la no devolución de la licencia de funcionamiento del local

comercial del agraviado (proceso penal) no implicaba la clausura del mismo, por 1o

que, al no haber existido amenaza en l¿ conducta desplegada por el benellcia o, no

se configuró el delito de extorsión. Asimismo, refiere que no se valoró
convenientemente la dooumenlación probatoria recabada durante el trámite del
proceso. F)n esa línea, seriala que, al momento de resolver, no se analizó de mancra
adecuada el audio presentado por la parte agraviada, pues del mismo se colige que

el Iavorecido no incurrió en los actos delictivos que se le imputan. De igual lbrma,
indica que no existen elementos de prucba suficientes que vinculen a don Nixon
Panduro Vela como autor de los delitos por los cuales se le sentenció. Dc lo
expresado, se aprecia que se cucstionan materias que incluyen elementos que

compete analizar a lajudicatura ordinaria, como son la tipificación penal, la lalta de

responsabilidad penal y la valoración de las pruebas y su suficiencia.

6. En consecuencia, y de lo expuesto err los fundamentos 2 a 5 slpra, se verifica que

el presente recurso de agravio ha i¡cunido en la causal dc rechazo prevista en el

acápite b) del fundamento 49 de la sente¡cia emitida en el Expedieüte 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del artícuio 11 del Reglarnento Nomativo del Tribunal
Constitr¡cional. Po¡ esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.
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Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
confiere la Constitución Política del Peú, y la participación del magistrado Espinosa-

Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del

magistrado Ferero Costa.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el rccurso de agravio constitucional porque la cueslión de

Derecho contcnida en el recu¡so catece de especial trascendencia conslitucional.

DSPINOSA.SALDAÑA BARRERA l)

Lo

Publiqucsc y notillquese.

SS,
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayot respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamentc
que disiento del p.ecedente vinculante establecido en la Sentencia 00987 -2014-PAITC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a
continuación expongo:
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EL TRTBUNAT, CoNST|TUCToNAL coMo coRTE DE REvrsróN o FALLo y No DE
CASACIÓN

2. La I-oy Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Ga¡antías
Co¡stitucionales era un órgano de cont¡ol de la Constitución, qüe tenía iurisdiccióD
en todo el terito o lacional para conocer, en tía de casación, de los habeut curput
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituia una instancia habilitada para falla¡ en fo¡ma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sob¡e los hechos invocados colro atnenaza o lesión a los
de¡echos reconocidos el1 la Constitución.

4. El modelo de tutela ante arnenazas y vulneración de derechos fue seriamente
modillcado en la Constitución de 1993. En p mer lugar, se amplian los
mecanismos de tutela de dos a cuat¡o, a saber, hdbeds corpus, amparo. habeas ddta
y acción de cumplimiento. En segundo h.rgar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de conlrol de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución 1o

caliñca erróneamente como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en

lü

l. La Constitución de 1979 creó el fribunal de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constilucional
en instancia de 1á11o. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso ia creación de un órgano ad ,hoc, independiente del Poder
Jr¡dicial, con ia tarea de garantizar la supremacía constitucio[al y la vigencia plena
de los derechos fundamentales.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del TribLrnal de Garantías
Constituciofla]es, vigente en ese momento, estableció, en sus a¡tículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado cn forma enada o ha incurrido en graves vicios procesales en ia
tramit¿ción y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la deficiencia, devolverá los actuados a la Corte Sup¡ema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus li[eamientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba el1 exceso los procesos constitucionales
mencionados.
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materia de procesos colstitucionalcs de la libeúad, la Constitución establece que el
Tribunal Constituoional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su aflículo 202. inciso 2.
prescribe que corresponde al T bunal Constitucional "conocer, en últíma y
definilíNa i stanc¡d, lds resoll.tc¡ofid denegatolids dicfadas en los procesos de
habeas corpus, ampalo, hebeas datd y accíón de cumpl¡fiiento,,. Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fi¡ndamentales.
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima ameDazado o agraviado en un derecho frutdamental. Una lectura dive¡sa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el respeto de sLr dignidad como fin sup¡emo de la
sociedad y del Estado (aÍículo 1), y ,,la observancia del deb¡do proceso y futela
¡ur¡sdiccbnal N¡nguna persond puede ser desyiatld de la ¡ur¡sdicción
predeterminada por la ley, ni sometida a pro,tJimiento J¡stinto de los prcviamenle
istobleL iJur. n¡ ¡uzg,rJa por órgunor iurislicctonale¡ k t xcep;ión nt pot
comili¡ones especiales creadas al efecto cuak¡uíera sea su denominación,,,
consagrada en el artículo 139. inciso 3.
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6. Como se advierte, a dil'erencia de lo quc acontece en otros paises, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del certíoror¡
(Suprema Coñe de Ios Estados Unidos), en el perú el poder Constituyente optó por
un órgano supremo de intelpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
cn los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su dcrecho en sede del Poder .ludicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supues¿a amenaza o lesión de un derecho fi¡ndamental, se
debe abrir la via corespondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
p¡onunciarse. Pero la apefiura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenodzado
análisis de lo quc se pre¡ende. de lo que se invoca.

7. Lo constitucional es escucha¡ a la parte como concretización de su derecho
irrenunciable a Ia defensa: además, un Tribunai Constitucional constituye (]l más
eféctivo medio de def'ensa de los <lerechos fundamenrales frente a loi poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbit¡a.riedad.

8. La administración de justicia coDstitucional de ]a libeitad que brinda el Tribu¡al
Constitucional, desde su creáción, es respetuosa! como corcsponde, del derecho de

Itry

EL DERECHO A sER oiDo cotlo MANtFEsT^cróN DIi LA DENrocR{TrzacróN DE Los
PRocf,sos CoNSt ITUCtoNAL¿s DE LA LIBERTAD
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del'ensa inhe¡ente a toda persona, cuya manifestación paimaria es el derecho a ser
oido con todas las debidas garantias al interior de cualquier proceso en el cual se
determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución conslitucional
sin realizarse audiencia de vista cstá ¡elacionado con la defensa. la cual. sólo es
electiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer! de manera escrita y
oral, los argumentos pefti[entes, conc¡etándose el principio de inmediación qLre

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
potcstad de administrar justicia constituye una ma¡ifestación del poder que ei
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo se¡ humano, 1() que
incluye el derecho a se¡ oído con las debidas garantías.

I l. Cabe añadir que la paúicipaciór¡ directa de las partes, en del¿nsa de sus intereses,
que sc concede en la audiencia de vista. también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contrario, se decidi a sobre la esfera de interés de
una persona sin peniritirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resuitaria
exclüyente y antidemoorático. Además, el 'l ribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justiñcan sus decisiones, porque el T¡ibunal Constitucional se
legitima no po¡ ser uD tribr¡nal de justicia, sino por la justicia de sus razones. por
expresar dc modo suliciente las razones de dcrecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelvc,

12. En ese sentido, lacode Interame cana de Derechos Hu¡anos ha establecido que el
derecho de defe[sa "obliga al Estúlo a trdfar al ¡ndfuiduo en todo motuento como
un yerdadero su¡eto del proceso, en el mt)s am¡lto tcnt¡do le e.rte concepto, y no
simplemente como objeto del mismo"' . y que "paro que ex¡rtu debido ¡roceso legal
es preciso que un justiciable pueda hacer taler sus derechos y defender sus
íntereses en-fbrma efecfiya y en condiciones de igualdad procesdl coh otros
¡uslícíables"".

' Co*" IDH. Caso Balaeto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009.
párrafo 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantir¡e y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 de junio de 2002, párafo 146.
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13. El modelo de 'instancia dc fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvinuado por el Tribunal Constitücional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Iribunal es su inté¡p¡ete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

17. Por lo demás, ,zr.rtat¡s mutandís, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el liibrnal Constitucional en orros
tállos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramí¡ez (Sentencia 02877-
2005-PIIC/TC). Del mismo modo, constituye una teafirmación de la natu¡aleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supleto edad, vía preria,
vias paralelas, litispendencia, invocación dcl derecho constitucional líquido y
cierlo, etc.).

1,1. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la liberrad la denominada
"sente[cia intc¡]ocuto¡ia", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde sLr

verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "rcvisar" I1imucho menos "recaliflcar', elrecurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los artículos l8 y 20 del Código procesal Constitucional, el
'l'ribunal Constitucional no "concede" el recuso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le conesponde es conocer del
RAC y pronuncia¡se sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
¡echazar dicho recurso, sino por el contrario de ,,conocer,, lo que la palte alega
como un agravio que le causa indcfensión.

16. Por otro lado, ia "sentencia interlocutoria', establece como supuestos pdra su
aplicación 1órmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el meior de los casos.
requiere se¡ aciarado, justiñcado ) concrelado en supuestos espect'ficos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justiñcarlo,
convie¡te el empleo de la prccitada sentencia en arbit¡ario, toda vez que se pod a
aiéctar, enhe otros, el derecho fundamental de defensa. en su manifestación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones sub.jetivas y
c¡renles de predictibilidad. a[eclando notablemenle a los justiciables. quienes
tendrian que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de prcsentar su
respectiva demanda.
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18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constituclonales de la libeÍad sean de
una natulaleza procesal distinta a la de los procesos ordinados no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional. wl

NATURAT,EZA PRocEsaL DEr, RECURso DE AGRAvIo CoNsrrrucroNAL
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia cn sede constitucional representa la
última posibilidad pam proleger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el T¡ibtnal Conslitucio¡al, en tanto instancia última y
deñnitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas al'ectadas en sus
de¡echos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la via constitucional, aljLrsticiable
solo le queda el camino de Ia jurisdicción inte¡nacional de protección de derechos
humanos.

20. Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es. al mismo
tiempo, rura defensa total de la Constilución, pues si toda garantia constituciol1al
ent¡aña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cr¡al al defender su de¡echo
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta op mida o
envilecida sin la protección iudicial auténtica".
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